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H. AYUNTAMIENTO m;"MAXCANÚ

2015-2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjFISMDF-AD.lSjMAXCANU/04

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 17 y 19, en la localidad y municipio dE'
Maxcanu, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que ce:ebran p-:r una
parte el Municipio de Maxcanú. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio de! Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Rómulo
lsaías Uc Martín y el Secretario Municipal, C. Jose Gaspar Cauich Couoh cargos que pQrser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en 10sucesivo se les denominara "El Municipio" y p~r 12otra partE.:
Desarrollo e lnfrestructuras Profesionales en Construcción Yucatán, S.A. de C.v. al que se denominara
"El Contratista", representado por C. Alberto Ayuso Garrido er su caráctc~ de Admin¡strador Único d';)
conformidad con las declaraciones y cláusules Siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayur,temie"to, ie correspcnde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipa: y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. tedo:>
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios adr.1~n;str<J~ivcs') [8 ef'cn::
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será fina ..}ciado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33: en cspc:::ff:co del Fcndo de l~f~a£s:ru';t'.~"
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de! Distritc Federal del ej~rclcio r:¡",.~,;::
2015,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcan,,;,
Yucatán sito en el Palacio Municipal, calle 19 S/N X 17 Y 20 COL. CENTRO de este Mv:-:icipic.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se rcalilé a '.rc:v8s de: !!l.' Adjudicación D.''-c-::£:;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obres objeto de este con:"<Jto.y
b).- La elaboración y entrega a "El Contrat;sta'" del proyec-.:ogeneral y los planos d.:;la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 288 fechí¡lda el día, O::' de Oct'Jbrc del 2012
otorgada ante la fe del notario público suplente No. 77, Lic. Gonzalo Enrique Irabien Arccvedo :::cn
oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. 54135*1 y su representante acredita su personalidad como Administrado~ Único, segúr €;

testimonio de la escritura pública No. 288 de fecha 01 de Octubre del 2012, otcrgada ,1IltE:le fe de'
notario público No. 77, Lic. Gonzalo Enrique Irabien Arcovedo manifestando. bajo protesta ce;: deci"
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE;7 '( 20 CENTRO, MAXCA~Ú. vUC. C,f'. 97S0Ü
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H. AYUNTAMIENTO DE-MAXCANÚ

2015.2018

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

M MY /F1SMDF-AD-15/MAXCANU/04

Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 17 y 19, en la localidad y municipio de
Maxcanú, Yucatán.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: DEI~121001-8A5:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 333 de la calle 86 coionia Emiliano zapata
Sur 111,de la localidad de Mérida. municipio de Mérida, Estado de Vucatán;

2.4." TIene capacidad jurídica para contratar, reúrie las condiciones técnicas y económicas 'f dispor>e de
la organización y elementos suficientes para Obligarse a !8 ejecución de los trabajOS r£lativcs a '8 o::nl
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de O~ras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su ReglalT'ento, e:¡ vigor, para ia contrataciór: '1 ejecución ce
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proye:::to ejecutivo; las
espeCificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales denvados del misITo: él;
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJO. que CDmo
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin dp- cGr.sidc'ar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ningU'10 de fos
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servic;os Relacionados cen !éJS Mis',óé's:
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y ei 94 de la Ley de GObierno oc
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren bs numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de '<J
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yuc8tán y su Reglamento er vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las pgrtes en sus 1e~ec~os )'
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoría Superic~ del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio' y "El Contratista" previo al ¡niclO Ij~lo,>
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recib';"
instrucciones y debiendo permanecer en la residencie de la obra, a fin de que las consultas reque'idas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas a~prese:¡te contmto;

CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ. YUC. C.P. 97800
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2015-2018

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMY jFISMDF-AD-15/MAXCANUj04

Construcción de sistema de d~er;;.¡je pluvial en ía (die
(.17 x 17 y 19, en la toca lid<Id y mudci;3io de
Maxcanu, YucatiÍn.

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~}' dos cooias, una para "El Contratista" y otr8
para la supervisión de la obra;
c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económice,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. ¡¡sr come la referencia. en su case, él :a 1"'0:8Que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de constrUCCión,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptcs de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en: "CcnstrucciÓr1 de
sistema de drenaje pluvial en la calle C.17 x 17 Y 19. en la lecalidad y municipio de Maxcanu, Yucatán.
en la localidad de Maxcanú de este municipio,

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presef"lte contrato es ~O' :8 cant'd;;;d
de $ 31,493,79 (Son: Treinta y un mil cuatrocientos noventa y tres pesos 79/100 M.N.) más la
cantidad de $ 5,039,01 (Son: Cinco mil treinta y nueve pesos 01/100 M.N.) q'Jc corresponde al
importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $ 36.532.80 (Son: Treinta y seis mil
quinientos treinta y dos pesos BO/l00 M.N.).

Tercera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos cbjeto de este contrato seréÍ d']
15 días naturales por lo que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dí<J
17 del mes de Diciembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 del mes de Diciembre cel
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrate.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obiiga a ter,er la diS¡:lonibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrate previamente a IJ fecha d8
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta,- Anticipos,. ~EIMunicipioR NO otorgará anticipo alguno para la ejecución de esta obra.

Sexta,- Forma de pago.- ~EI ContratistaR recibi~á de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las c¡;¡ntidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfeC10s los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a pa1:ir de :a fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MU'"liCipiO",fecha que se har<1constar en
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:----------¡;-;;¡;¡-""~
CALLE 19 SIN INTERIOR PAl.ACIO MUNICIPAL ENTRE CAL:"E 17 y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YU::, C.P. P81:':)
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMOF-AD-15/MAXCANU/04

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 17 y 19, en la localidad V municipio de
Maxcanú, Yucatán.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampar.ada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de iaoori.l:orjc an¿iisi:;
cálculo e integración de los importes correspo~dientes a :ada estinl<lción) d0ni:.ro dc 1')5 s0is '::!é15
hábiles siguientes a la fecha de corte; la reside'1c:;:l de obm ca.- "Ei rv:u~,ic:pi8... ¡)<Jf<l rc;]:;¡;.l~lO!(é)vISiór.:'
autorización total de las estimaciones, contará con ur, plazo r1Gr"'V.lj'cr¡;; d:ez dí<:s ~éH'.¡r<.::cssig;jicr,~cs
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas ° numéricas, que no pued<ln ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pegadas no se consideran como aceptación de los trabajoS ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecuta-jos
o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendr<Í un plazo de 10 (d:€'l) días :~¿t,'es.
a partir de la fecha en que se haya formulado ia estimación para hacer Dor escrito 1<; n::;I'.'i'.:~'::tr, ::,¡
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación aiguna, se considerara que ia cstimac:ó'1
queda definitivamente aceptada por .El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reciamación,

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara der supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagCldase(J exceso '!
se computarán por dias naturales, desde !a fecha del pago hasta :8 fecha ero que "e :)o~ga:~
efectivamente las cantidades a disposición de "El MUrliCipic.'.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". () fin te garantiza;. e: !"i~'1y ('xoete>
cumplimiento de todas y cada una de las otligaclcnes deri,,¿das del c~ntrato. dccer<;Í :XC3cn:ar ¿¡ .~'

Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de ia fecha en que "E!
Contratista- hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los tra;';ólJOS E, CUG Sé~

refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concorda'1cie ';o.~
dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de (os trabajos materia del contrato;

¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡_. ~_ii¡¡¡¡;¡¡'¡!j_~==¡;;;"",~.,.~-': ::;o:.~..,;;:;;;-;;;;- -_.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY!FISMDf-AD.15/MAXCANU/04

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 17 y 19, en la localidad y municipio de
Maxcanú, Yucatán.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artícuios 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo d~ do::e meses c::lntaCios a par~ir de ':1fec'la
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar €n el <.Jetaj.~entreg2 recepció:l, pr,ra
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrE.:Cy
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de o!:: l'Iu."c:pic"

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para esta obra como no aplica el otorgamiento de anticipo, oor
tanto tampoco aplica la fianza de garantía del anticipo,

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste ce costos de los traba¡:Js Run
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas er, el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompar'lar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes. resoiver¡í
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener e! ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidaces de tratOllo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento cel imoorte tata; del faltante 'Jactado .en c'
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con 18
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratis:a,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclUSivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar. _
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origerr de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjFISMDF-AD-15jMAXCANUj04

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 17 y 19, en la localidad y munic1pio de
Maxc¡¡nú, Yucatán.

Cuando los índices Que requiera ~EI contratist::l y "El Municipio", nc se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularles conforme a los prec~osqU'9
investigue, utilizando los lineamientos y metodclog!'" aue expidé: la multicitada:
c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaCión de bs
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos d;rectos conservandc constantes les porcentajes de les
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificaréÍ por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los 1mbé1jOs
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); El Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al fin(;llizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio" proceder<:ia su recepción fíSica. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendr<:iil
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de .el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EJMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satsfagan les requisitos que se se'ialan:

al." Cuando "El Municipio" determine suspender los tmbajes '¡" le ejeC;J'éijO 32 ClJuste(; ;0 r;<.lctac:c,s':!
cubrirá a MEIContratista" el importe de los trabajos ejecutad es.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUicio de "El Mur.icip'o- existan ,r<!bD¡C3
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podr¿ efectuarse su recepción: 8'i
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio. y ~EI Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipiow Quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso s: estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos ros casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir 'os trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación oue oc su tcrrnin<Jcr'.'J',
haga "El Municipio", levantando el acta de 81treg~ rcce;::ción rcspect:va fCi"m:Jrandc 1" ('S',"'n<>:';~".
correspondiente.
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Maxcanú, Yucatán.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "EI Municipio" y a cargo de "El Ccnlrat'sta". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las canMades pendientes de cubrirse por traba~os
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de 10$ trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "ti
Municipio".
Es facultad de "El Municipio". a través de sus representantes, realizar la inspección de t;:;dos :cs
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sca en el sitio de c:::cs o c'-:o~ lug'.rc:;
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajes, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deaerá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados le cual deberá Q'J~dar ''J,g.'3traco C': I'J
bitácora correspondiente así como la firma de elche rc:)'ese"~arte_

En cualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen. "E! Municipio" podrá so!icl:ar el ca:',~b:o
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona qUE:reG:,':Jlos rLqu:~¡ics
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- "EJ Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" e'l
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembo!sar n "El Municipio" cualqu;er cantijaci que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" sera el úniCOresoonsable d2 la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ccntrólto
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su :-eparació:,
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que har¡) por S')
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este case "EI
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la susoensión total o parcia! Ce les tr<lOojC5
contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajOS y sin Que esto sea motivo p8riJ a:npliar e! P'2lJ
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

;;:;:;;:;:;;:;:;;:;:;;:;:;;:;:;;:;:__;;:;: ==•••K'•••••••=,
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Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calte
C,17 x 17 V 19, en la localidad y municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente d,= la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u arder.amientos de las ¿!utcndades
competentes en materIa de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para le eJec~c¡ón de sus
trabajos,

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación él las leyes y
reglamentos aplicables,

"El Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios él efecto de recabar y obte'ler todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del prcgrama,- "El MuniCipio" tc"crf ,2 ;acIJlted 1.1£,
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El C~lntr<J:;:;;',3"c;e aOJuj::;- J:
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmerJe el av;;¡ncc ~c '<.lSobras. S:
como consecuencia de dicha comparación resuita que el avance es menor que lo Qt.:e"::0:::16 realizarse.
-El Municipio- sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución Quecorresponda a fin de Que la retención total sea la procedente:
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el ~etraso en el cu:nplim:ento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajOS Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de d:as transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no s~ tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que. él juicio de ''E: MVr1,CipIO", ro
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormen:e. "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EICont~atista" :"~é!sanclór
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio dOS! "El Municipio", tlast~ por ei
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que S'Ol impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por es:;,ito él "l::1Co::tratlsta'-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de intC"és genere!. sin
que ello implique fa terminación definitiva del contrato, reanudandase las obras al C~SiJrlas ::i'll'S3SqL:E:'
motivaron la suspensión.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" padr;:] dar COI' tcrmir,<lCo
anttcipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lO
establecido en la cláusula décima sexta y se hanín los ajustes o reintegros correspondientcs a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en gariJntía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rcscindico en
caso de incumplimiento de fas Obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecte aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de plCrlOderecho y s;n
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento cue se estab'ece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de les obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MEI Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento def contrato y el de las penas convenidas o declarar la reSCisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de fas garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EIMunicipio" considera que "El Contratista' ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un pfazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que él su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime ocrtinentes. Transwrrido dicro:) ::Jl~:lCl, se r8solvcr<í
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá jictarse GCrltro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivadél,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que Délraei
efecto se haya previsto.

¡¡; ._",,,, •••m. _;¡¡¡;¡¡¡;_;¡¡¡; ;;¡¡;¡".Ñii_""c
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Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 )( 17 Y 19, en la localidad y municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por caL:sas imputables a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recupera~les. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determina;:;ién
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos ¡Jor I.:!Jcc'-ltary qu<.: se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a ia recupemc:ón dE:los l71a~'3riaiesy
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de les trabajos o lél resc;sión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días h<:íbiles.a la posesión y cisposic:ór c<.: les ~ie~cs y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se cncue",tra.

~EIContratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de Cinco días hábiles, cont<1dos
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tO:::8 la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento' sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptcs ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se cbliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrate y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cJ.-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inciSOSal y
b), "El Mun¡cipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en viger o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a eje:::utar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la.forma establecida en los incisos aj,
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenCia
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere segUido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo

~. I
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respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el .• En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley oj~Obr<JsPljblicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previc aCU8rOGentre las pü'1es
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. quc intervendrán en C5tCS'.r:tb<:l;e.s

En este caso, la organización y dirección de los trabajes, así como la responsal)i1ic¡.H::p~r i¡,¡ E/~cL:,;'é;'
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "Ei Ccntr<.1t:S:3".

Además. con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El ContratistaW preparará y someterá a la aprobación de aquellos ;:llanos ')'
programas de ejecución respectivos,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
105costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago él que
se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo co~rcsPO'1die,~tc~',tai
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si ~EI Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras perSO:1as,conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatoria-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor e CU8ndc por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este C'Jmplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los rnctivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio~ resolverá en un plazo no l1)ayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solic:tado "El
Contratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazes estipulados,
que fueran imputables a "El ContratistaP, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
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para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede <l
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir i.l "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayo. al 25 'Yi (vc¡n~IC¡r1C::por ciento: de;
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución ds los U¿:baj:Js,~'Je d~b¡C:¿':~en:::~w:;;c:'. P0i'
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto .aq(Qrizado y bajo Sll
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá mo.9.ifiC~fíos contratos balo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante cCI1\1er'\iQ~siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco Ror 'ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyeeto:(¡r¡'ginaí n;¡se ceteb~en para
eludir esta ley. ""',," , ',"

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían ..e:tóbJ~tq u!,!! ;::royecto, se- po~ri.Í;"1
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas i;cmdicicncs; estos corVC!1ics
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dicti;s Inpolficaciones no PCdr~n, en ;"lIado
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza.'Y'"éara¡;:ter¡stíEasesenciales del cbjeto de!
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el e~mptimlento de esta :ey.

-Vigésima,- Subcontratación" "El Contratista" no podrá realizª[ la obra por otro. Sin embargo, par;¡ 105
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto pcirel cual "El Contratista" encomienda él

otra persona la realización de parte de los trabajos o cualldó 'adqu:era materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato, ."'" .

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios dE: o~rí:l empresa en les términ:>s de! pá~r()fo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a/El Municipio". el cual rescivera si 'lcepta o
rechaza la subcontratación. ' <

En todo caso de subcontratacíón el responsable de la reall,wcián de ia obra será "El Cc.ntrati;;t" a Q'Jlcr.
se cubrirá el importe de los trabaJos, El subcontratista '"no Quedara subrogadO en ninguno ds io~
derechos de .EI Contratista". ."

Vigésima primera,- Cesión de [os derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expiea "El MuniCipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las parte.•s se someten a la jurisdicción de les
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" remmcia al fuero qu( puc1i€-;)
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Serv¡cio~
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultare!' apiic3b,es de:
CÓdigoCivil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,

iii;¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡ __ ;¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡__ ;¡¡¡__ ;;¡¡•••••"••=.."
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF.AD-1S/MAXCAr~U/04

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 17 y 19, en la localidad y municipio de
Maxcanu, Yucatan.

Vigésima cuarta,. Declaración final.- ~EI Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por c:Janto a este cortrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJO!a pena ce pe-der er' ber:efic:o
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanú. municipio del
Yucatán el día 15 del mes de Diciembre del año 2015.

{)ri¡!&!I
Df. Rómulo Isaías Uc Martin
Presidente Municipal

~I.f! •..
¿-- ""'!\."'f -'.

iJ ~i~0:;~>}~J".
::' ~~. }<';;:;,; .•,,:;;~

%,. '.'¡~',:t,:~~'

Por "El Municipio"

Por ~EI Contratista"

r;:?/Mt
C. Alberto Ay o G rido
Administrador Único

Tes~~

t 140.--:'. ..
. Jóse Rubén Ramírez

Hernández
Director de Obras Públicas.

mismo r:Ot,lore. Estado de

~.
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Contrato No.

Nombre de la Obra

2015-2018

MAXCANU, YUCATAN

MMYIFlSMDF-AD-1S/MAXCAN u/03
Construcción de paso peatonal y banquetas en la
calle 25 x 24 y 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Yucatan.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebra:; por ura
parte el Municipio de Maxcanú, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente pM2
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Munícipe; Dr. f~6:-rHJIC'
Isaías Ue Martin y el Secretario Municipal, C. José Gaspar Cauich Couoh cargos que pO' Ser pc:biicos 'jO
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio~ y Dar la otm P£!"tc:
Desarrollo e Infrestructuras Profesionales en Construcción Yucatán, S.A. de C.V. al que se denominill"2
~EI Contratista~, representado por C. Alberto Ayuso Garrido en su carácter de Administrador Úrlico de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente MuniCipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamier;tc. le -::orr~~~r:nde'
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayu~tamic'"tc. ~or::QS
los aetas y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y le eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a}.- Recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de InfraestructL;ra
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal de: ejercicio Fisr;al
2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcanú,
Yucarán sito en el Palacio Municipal, calle 19 S/N X 17 Y 20 COL. CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: Iff.- Adjudicación Directa

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" de! proyecto general y los planos de!a obre.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constituti'v'a No. 288 fech~4dael día, 01 de Octubre dei 2012
otorgada ante la fe del notario público suplente No. 77, Lic. Gonzalo Enrique lrabien Arccvedo C'Jf',

oficinas en la localidad de Mérida. Yucatán. inscrita en el Registro Público de la Propied8d " de Co;ne'~:0
bajo el No. 54135*1 y su representante acredita su oersona'id8.d como Administrador Ú:'licc. s:,g'J'1 'o'
testimonio de la escritura pública No. 288 de fecha 01 de Octubre de! 2012. otorgada arte !a fe t'e:
notario público No. 77, Lic. Gonzalo Enrique ¡rabien Arcovedo manifestando, bajo protesta de decir
verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

CALLE 19 srN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YUC. C.P. 97800
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Municipio de I\I1AXCANU,YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-AD-15/MAXCANU/03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal y banquetas en ;<1
calle 2S x 24 y 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxeanú, Yucatán.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: DEl-121001-8A5;

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 333 de la calle 86 colonia Emiliano Zapata
Sur IJI,de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados de! mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaje, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todcs
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamer.te manifiesta que no se encuentra en n:nguno de ~cs
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co:-,las Mismas:
51 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1,- Se obligan en los términos de este contrato y de! contenido de los capítUlOScorrcspond:entes dc la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estadc d2!Yucatán y su Regiamento er vigor:

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las oartes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación. según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audito~ias que se estimen pertinentes. motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integra! de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al car y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las cC"1sultas rcquerid3s
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obserVélr l() siguiente:

aj.- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar refcr:das al presente contrélto;

--------- "";¡¡¡;¡¡¡¡;¡;;".;;_¡;¡¡;_;¡¡;;_7""T~=~=====. ,
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjFISMDF-AD-15jMAXCANU/03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal V banquetas en la
calle 25 x 24 y 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

b).. Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratist~" y Jtr2
para la supervisión de la obra:
C).-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: nÚll'ero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga <: reaii7.ar
para ~EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de cor.strUGCiÓ'l.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, prcgran;él y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .Construcción de
paso peatonal y banquetas en la calle 25 x 24 y 26, bario Santa Rita, Municipio de Maxcanú, Yucatán,
en la localidad de Maxcanú de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cant;dac
de $ 71,392.09 (Son: Setenta y un mil trescientos noventa y dos pesos 09/100 M.N.) más la cantidad
de $ 11,422.73 (Son: Once mil cuatrocientos veintidos pesos 73/100 M.N.) que corresponde él:
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 82,814.82 (Son: OchBnt<: y dos mil
ochociento catorce pesos 82/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este CO;"1tl"<;.to58r{ ce
15 días naturales por lo que HElContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato e: dí~
17 del mes de Diciembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 de! mes de Diciembre del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. NOotorgaréi anticipo alguno para la ejecución de eS:'ac::;rél.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibira de "El Municipio" los pagos, por la e;ecl.'ci6n de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resuiten d"
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que ~EI Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará ccnst¡;r en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE 17 Y 20 CENTRO, r.~~X:AN(:,YUSo C::P-7f~r
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjFISMOF-AD-15jMAXCANU/03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal y banquetas en la
calle 2S x 24 y 26. barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" ia estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, núm<:lros generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días nat:Jrales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

b),. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los Uabajos ya que
~EIMunicipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior recla;Taci:Sn.

ej .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme ;;;1 ,me :.as~ qcle será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si sé tratara del sL.::Juestode prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima,.Fianza de cumplimiento del contrato.~ "El Contratista", a fin de garantiz8r ei fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deber<;ícresentar a "El
Municipio~. dentro de los quince días naturales Siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por cierto)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~,

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la i:'stitución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrate:

b)..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que SE:
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordareia cen
dicha prorroga o espera;

el.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrate;

¡;¡;¡¡;¡¡-;¡¡--;¡¡;¡¡;¡¡¡;=~
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF~AD-15/MAXCANU/03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal y banquetas en la
calle 25 x 24 y 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y ::.18 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicies ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El CO"ltratista", en los tórminos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdra ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para esta obra como no aplica el otorgamiento de anticipo, por
tanto tampoco aplica la fianza de garantía del anticipo.

Novena.M Ajuste costos.M Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipion, a solicitud escrita de "El Contratista" la c;ue 3e
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no ex.:;edcféÍ
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se Solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiolicados por sus correspondientes cantlcadc:; d~ t.rab,ljo
por ejecutar, representen al menos el ochenta po' cic"lto del importe tata: del felt8n~8 08Cé,',dc.sr: 0.;
presente contrato; \

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará ccn la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo s!guiente:

a).- Se calcularán a partir de la feoha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratis~e,
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, oroce~c:.á ei éJjustc de cos~os cXc!U~;¡'.'2r,lc")te pi:~a •.;S
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, 1<:fcclla ::le origen 'de los prec:os sua la ce acto d8
presentación y apertura de proposiciones.

b),- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índ:ce
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMvjF1SMDF-AD-15jMAXCANU/03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal y banquetas en la
calle 25 x 24 V 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Vucatán.

Cuando Jos índices Que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
e).•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerciciO del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolucién Ql'8 aCl'erde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones); El Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la concluSión de los mismos en los términos de contrat0. 1,1fin81i7U ia
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio" procederá a su recep~iéf' fíSICa,mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10antenor se lendrán
por aceptados los trabaJOS.bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en les
casos Quea continuaCión se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se serlalan:

a).. Cuando ~El MUnicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b)." Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municip:o" exista., traba;os
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepCión; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parciai corrcspondie'l~0.

cj." Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" ~on\lenga:l en di:l~ ¡:l0f :'w:,!n;,:C(
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la f0rr1i8 que ias partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en les términes de la cláusula cécima sexta. i¿, ~ecec::::ón
parcial Quedara a juicio de "El Municipie~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e)." Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a Jodispuesto por
la resolución judicial. •

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir Jos tr'aba;Os
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su termi1aci5n
haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando !a esti~aclór'.
correspondiente.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMOF-AD-15/MAXCANU/03

Nombre de la Obra Construcción:::le paso peatonal y banquet<ls en 1<1
calle 25 x 24 V 26, barrio Santa Rita, Municipio d~
Maxcanú, Yucatán.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipio~y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- MEI Municipio", a través de los representantes que cora
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime oertinentes re!aC'Q'lB::!üScon
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso. areenE;'"El
Municipio" .
Es facultad de "El MuniCipio", a través de sus representantes, realizar la inspccciór. de tcdcs los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos e en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quiCt1 deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a f/ecL.:ar,
Conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaCiones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenV.l
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -Ti
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberfi quedar registrado en 1<1
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCio lo Justifiquen. ~EIMunic¡p:o~ podré s;>licit(J(8: carr:bio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra perso"la Que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- "E! Contratis:a", ccmo
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contr(;l:O,será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposicior.es legales y demas ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo. en responder ce todas
Jas reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra dc "El M'J:'liCi";o" C:l
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" c<JiJ:cl:ie' caqtidad OU0
éste se hubiere visto obligado a erogar por este con:;cpto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El ContrBtista" será el únicc respor'lsa!Jiece 101

ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a io estipulado en el cont'ato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que rElsulten necesarios, mismos Que liará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municip¡o~. si lo estima necesario. pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

-' -- ~ - ñ-:::-,
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Municipio de MA>:;CANU,YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMOF-AD-15/MAXCANU/03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal y banquetas en la
calle 25 x 24 y 26, barrío Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente d'2 18
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho 8
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Munjcipio~ para la ejecución de sus
trabajos,

-El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulada en el contrato, pcr
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o Dor vicl<.lción a las leyes y
reglamentos aplicables,

-El Contratista~ deberá efectuar los ~rámites 10cesarics él efect:; de "(:cab<J" " Ot.;:C1'';'' tc:ios "
dictámenes, permisos, licencias y deméÍs autofllacicnes que se requir:;:ra;: paraD 'jJeCl.:c'ór;De ::;5
trabajos Objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipic" tendrá la f¡¡cultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio~ sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenC;Flcn:rc el :mpc:"t(: d€ !cs t":~),.i.03 :C2~i~,::~t::l
ejecutados y el importe de los que debieron ser realitados in'J!tip!icücc por e' ;i. ::'C '~ de n1C",w;
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, ;:;or lo tant:) :ncnsua;rrcrltc
se hará la retención o devolución Quecorresponda a fin de que la retención total sea la orccederte:
Si ar efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está e~situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),. Además de la sanción del punto anterior se apiicará, para el caso de que "El Contratista" ,'lO
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigsnte, una pena convenc;onal consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos ai miliar) del importe de ios trabajos que no sc h1Jy¡;n ~eiJli~aooen
la fecha de terminación señalada en el progróli1'1amultiplicada por el número de dia::; tri)'lscurr¡"1os
desde la fecha de terminación programada hasta el mamerto en que ros trabajos quede~1o;;:;:'ncl;,;ic05y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

~ara determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se. tomarán en cuenta las Cemera3
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las per.as convencionales señaiacias ar.t€riormen~e. "E!
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del c::.ntrato o la rescisión del mismo,
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Münicipic de MAXCf'..NU, '!'''';CATAN

Contrato No. MMY/FISMDr-AD-15/MAXCANU/03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal y banquetas er: la
calle 25 )( 24 Y 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser. a juicio de -El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obré!
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impo:;gan 2 "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse ocr trÓ:bGJcS
ejecutados aplicando, si hay Jugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimicn!'J ::leí
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las ob,as
contratadas en cualquier estado en que se encuent,cn, por cat.:sasjustificadas Odc i~:8,é:.; general. 5:',
que ello implique ra terminación definitiva del contmto, reanudándose ras obras al cesar las raU$élS:¡'.x~
motivaron la suspensión.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pod~á dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas juslificadéls o de interós ge:~er21.a,iustóÍnd0é'{)i¿'" t;a"I~S a j'';
establecido en la cláusula décima sexta y se haréÍn los ajustes o reintegros co~rcs~o"G:C'1tes '" ,os
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las franzas otorg2C'-lSen gaiantía.

Décima sexta.- Rescisión del cootrato.- las partes convienen en que el contrato podrii ser rescindido e:'
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecte cce¡::tan ::¡uc
cuando "El Municipioff sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión c00rará de p!cno derec'"¡o y si"1
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se estab:ece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescin::lirlo, s:::;rá
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de les obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~E¡ MuniCiPio" así come la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos est8clecid:;s Cf', la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio"
pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

\

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños 'i
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el mon~o de las garantías otorgada::.

DéCIma séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que ~EI Contrat:stél" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el inC:.Jmpl;mientoper
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Trans.urrido dicho plazo, se rcsolverií.
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren apartado: la resoiucién debe~;j dictarse dC-"'ltr.:)
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anter;orrnente, deberá estar fundado \1IT'ctivi.'ó',
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o er 12dirccció~ ejcctr6nlca, GUE: P;'¡:iJ'..i
efecto se haya previsto.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. rviMY/FlSMDF-AD-1S/MAXCANU/03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal V b<!nq'Je~i!s en la
caile 25 l( 24 Y 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanu, Yucatán.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como 10Sgastos no recuperables. siempr~ CU!l
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunicipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los ~reinta días natura:es
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por eJecuta;' y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación Ce los m3teriales '/
equipos, que en su caso hayan sido entregados,
Una vez notificada por "El Municipio" la termina~ión anticipada de los trabajos o la rescisió., Ce!
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días !'lábiles, a la posesi6n y diS¡)OSic:éilde :cs bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encucn~ra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, ccntados
a partir de la notificación de la resolución que determine la resciSión de: CO:ltrato, tad2 '8
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea neceso:;rlOllevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprer:didos en el proyecto. en e! catálogo de c'.)rceptos ni
en el programa, se procederá de la siguienteforma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios un:torios:

a).- Si existen conceptos y precios unitariOs estipulados en e! contrato que sean aplicables a los traba.lcs
que se trate, ~ElMunicipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "E! Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención Ce
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precio:;.

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los i;"lcisosa) y
bJ, ~EIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base pa~a formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecuta~ lcs traba.os
conforme los nuevos precios.

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la f€lrma establecida en los incisos al,
b} y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro de! plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inte!iger>';ia
de que, para la fijación de estos precios, deberá 8p;icar el 'nisrno criterio qllC huticn: seguiCo ;';c¡;¡ "ÓJ

determinación de los precios unitarios estableCidos 8n el contrato, debiendo resolver 'El Mu;~ic;pio :::
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días natura;es, Si ambas partes llegaren a U",<JCl.'ei1jc
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMV/FISMDF-AD-15/MAXCANU¡03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal y banquetas €:1 la
culle 25 x 24 y 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. ""El Contrat:sta" se ool;gil a ciccu,ar les
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitar:os.

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas i
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo ent.e las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejeCtlé:ió,1
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes él la mism<:l.ser~n ¡; carg() de "Ei Contratis:a"'.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de <Jquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Cél:1tr<ltista"lél orden de t:"2bajo c0rrr.:sp:;.~c¡en:eG toi
evento, los conceptos y sus especificaciones y los ¡:;rc::;iosunitarics queea:'<"inincor;::cradcs ¡;: ¡:;resC'Itc
contrato para todos sus efectos,

2,. Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MunicipioM determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinariOS por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si ~El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadcs ::..y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,- Convenios Modificatorio-
a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a ~ste cumplir con el prograrr.a,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El MunicipioM resolverá en un plazo no mpyor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se ha'án conj'..mtamente las modific2cionr;s Ji
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los traba,les dentro de los ;:¡:al~s esti)ui<J(fos.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga ~cro s€'á opt¡ltiv)
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-AD-15jMAXCANUj03

Nombre de la Obra Construcción de paso peatonal V banquetas en la
calle 25 x 24 V 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

para "ElMunicipio" el concederla o negarla. En caso de cO;1ccdcrró,"El Municipio' de(íj:ri ,,: Vocc:~"ú
imponer a "El Contratista" las sanciones ¡) que haya IUba' y. en c"so de negar:;::. ;:;"Jdr{; 0xigir ,~ ..~:
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenánd:Jle que adopte las medidas ,,:ecesarias él 'in de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o b:£n prOceee;"j 2 ~C3cindir e: con~r<.'!.L'.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento\ dei
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato. ,
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo ::,u
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "Ei Municipio" podrá modif:car lOS Cüntrc;tos ba:o
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios s:cmp:e y cuan::io
sean oonsiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por cien~c del 'r.onto o de!
plazo originalmente pactado ni implique variación substarcial al proyecto eriginal n: se celeb'c:i oaré.~
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del pro)'ecto, se pocréÍ~,
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos cor.venios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturale7.a y características esenc!ales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para !cs
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cUai ~EI Contra~ista" enC:)r:'lierd'cl él
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuande ad::U1el.a materiales o equi¡)oS ~us
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra 3mpresa en tos términos del p~r"afo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municio:o~, el cual f9so!veré.1 sr <:cep~éJo
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realiza-.:!ón de!a obra será "El Col't:ü~¡sta. a quier,
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogadc £~ Iw~gur,o de los
derechos de ~EI Contratista~.

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MunicipioH• con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como p<:Ira tQCO
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jur:sdic:::ién de Ics
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuere que o:.Jdera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servidos
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables de!
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-AD-15/MAXCANUj03

Nombre de fa Obra Construcción de paso peatonal y banquetas en la
calle 25 x '24 y 26, barrio Santa Rita, Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun CU<Jndo
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficie
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contr<1to.

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanú, municipio del mismc "'om')r8. ES18coce
Yucatán el día 15 del mes de Diciembre del año 2015.

Por "El Municip:c"

Por "El Contratista"

~~rridO
Administrador Único

Testi~.7

d
osé Rubén Ramírez
Hernández

Director de Obras Públicas .•

C. José Gaspar Cauich Couoh
Secretario Comuna:" -\

H AYUNTAMIENTO
SECRETARIO MUNICIPAL

MAXCANÚ, YUCo /
2015.20.18 /
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